
 

ADVOCACIA GENERAL DE LA GENERALITAT 

C/I/2037/2025 
CPTO M /51/2025 
Expte: 25-029  

INFO RM E DE LA ABO G ACÍA DE LA G ENERALITAT 

Asunto: CO NSULTA SO BRE LO S EFECTO S DE LA LEY 6/2024, DE 5 DE DICIEM BRE, 

DE SIM PLIFICACIÓ N ADM INISTRATIVA, EN EL M ARCO  JURÍDICO  EN M ATERIA 

DE EVALUACIÓ N DE IM PACTO  AM BIENTAL 

La Subsecretaria de la Conselleria de M edio Am biente, Infraestructuras y Territorio solicita 

inform e jurídico, atendiendo a su dificultad técnico-jurídica en relación con los efectos de la Ley 

6/2024, de 5 de diciem bre, de sim plificación adm inistrativa, en el m arco jurídico en m ateria de 

evaluación de im pacto am biental; en base al artículo 5.3 de la Ley 10/2005, de 9 de diciem bre, de 

asistencia jurídica de la Generalitat. A la solicitud de inform e se acom paña la petición de inform e 

a la Abogacia General de la Generalitat del director general de Urbanism o, Paisaje y Evaluación 

Am biental y el escrito que recoge el planteam iento de las cuestiones som etidas a consulta por 

parte del Servicio de Evaluación de Im pacto Am biental. 

De conform idad con las funciones de asesoram iento en derecho de la Abogacía General de la 

Generalitat previstas en el artículo 5.3 de la Ley 10/2005, de 9 de diciem bre, de la Generalitat, de 

Asistencia Jurídica a la Generalitat y en el Decreto 84/2006, de 16 de junio, por el que se aprueba 

el Reglam ento de la Abogacía General de la Generalitat, se em ite el siguiente inform e en base a 

las siguientes, 

CO NSIDERACIO NES JURÍDICAS 

Prim era. Carácter y publicidad del inform e 

El presente inform e se fundam enta en el apartado 3 del artículo 5 de la Ley 10/2005, de 9 de 

diciem bre, de asistencia jurídica a la Generalitat, que dispone que:  

«[...] Los órganos com petentes podrán solicitar inform e de la Abogacía de la Generalitat 
cuando lo consideren necesario en atención a la im portancia económ ica, trascendencia social o 
dificultad técnico-jurídica del asunto que se trate». 

Adem ás, el artículo 18.1 del Reglam ento de la Abogacía de la Generalitat, aprobado por Decreto 

84/2006, de 16 de junio, del Consell m odificado por Decreto 36/2019, de 15 de m arzo, del Consell, 

regula con precisión la m anera de solicitar tales inform es facultativos, fundam entando la 

conveniencia de solicitarlos justificando la im portancia económ ica, transcendencia social o 

dificultad técnico-jurídica.  
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En aplicación de los artículos 5.3 y 6.1 de la Ley 10/2005, de 9 de diciem bre, de asistencia jurídica 

a la Generalitat, el presente inform e tiene carácter potestativo y no vinculante. 

Finalm ente, y en relación con la inform ación de relevancia jurídica que debe ser publicada, la Ley 

1/2022, de 13 de abril, de transparencia y buen gobierno de la Com unitat Valenciana prevé, en su 

artículo 16.2 (m odificado por el art. 63 del Decreto ley 7/2024, de 9 de julio, del Consell, de 

sim plificación adm inistrativa de la Generalitat) que:  

«2. Adem ás, la Adm inistración de la Generalitat y su sector público instrum ental tienen que 
publicar la inform ación siguiente, adaptada a sus particularidades organizativas: 

a) Aquellos inform es jurídicos facultativos de la Abogacía General de la Generalitat que den 
respuesta a consultas planteadas, en la m edida que suponen una interpretación del derecho, es 
decir, que tengan incidencia sobre la interpretación y la aplicación de las norm as. Cada 
inform e jurídico form ulado por la Abogacía deberá indicar si tiene o no incidencia sobre la 
interpretación y aplicación de las norm as y por tanto si debe o no ser objeto de publicidad 
activa». 

Teniendo en cuenta que en el presente caso se trata de una consulta con relevancia jurídica que 

tiene incidencia sobre la interpretación y aplicación de las norm as entendem os que estam os 

propiam ente ante uno de los supuestos contem plados en el artículo 16.2 de la Ley 1/2022, y, por 

tanto, debe darse la publicidad activa oportuna al presente inform e, si bien se recuerda la 

necesidad de anonim izar los datos de los firm antes de este, en atención a la protección de datos de 

carácter personal. 

Segunda. Identificación del objecto de la consulta  

La consulta form ulada por la Dirección General de Urbanism o, Paisaje y Evaluación Am biental se 

plantea a raíz de la derogación del m arco norm ativo autonóm ico de la evaluación de im pacto 

am biental en la Com unitat Valenciana por Decreto-ley 7/2024, de 9 de julio, de sim plificación 

adm inistrativa de la Generalitat; derogación posteriorm ente m antenida por Ley 6/2024, de 9 de 

julio, de sim plificación adm inistrativa, y su posible incidencia en las referencias contenidas a los 

supuestos de estim ación, evaluación o declaración de im pacto am biental en los Planes de 

Ordenación de los Recursos Naturales (PORN), en los Planes Rectores de Uso y Gestión (PRUG), 

u otras norm as reglam entarias autonóm icas. En concreto, la consulta se cifra en los siguientes dos 

extrem os, form ulados a m odo de preguntas: 

«¿Es correcto considerar que el m arco norm ativo autonóm ico en m ateria de evaluación de 
im pacto am biental de proyectos ha quedado derogado desde la entrada en vigor del D-L 
7/2024, de 9 de julio (11.07.2024) y por tanto resulta únicam ente de aplicación lo previsto en 
la Ley 21/2013, de 9 de diciem bre? 

¿Es correcto considerar que las referencias contenidas en los PORN, PRUG u otras norm as 
reglam entarias autonóm icas a supuestos de estim ación, evaluación o declaración de im pacto 
am biental quedan sin am paro legal y por tanto, no resultan aplicables?». 
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Tercero. M arco jurídico 

El m arco jurídico viene dado, fundam entalm ente, por las siguientes disposiciones: 

· Decreto Ley 7/2024, de 9 de julio, del Consell, de sim plificación adm inistrativa de la 
Generalitat (DOGV 9889/2024, de 10 de julio de 2024, vigencia desde el 11 de julio de 2024) 

· Ley 6/2024, de 5 de diciem bre, de la Generalitat, de sim plificación adm inistrativa. 

· Ley 21/2013, de 9 de diciem bre, de evaluación am biental. 

· Ley 10/2005, de 9 de diciem bre, de asistencia jurídica a la Generalitat. 

· Decreto 84/2006, de 16 de junio, del Consell, por el que aprueba el reglam ento de la 
Abogacía General de la Generalitat. 

· Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim iento Adm inistrativo Com ún de las 
Adm inistraciones Públicas. 

Cuarto. Exam en de las cuestiones planteadas 

Com o paso previo es preciso analizar en prim er lugar, la incidencia del Decreto ley 7/2024 y 

posteriorm ente de la Ley 6/2024 en la regulación de la evaluación del im pacto am biental 

autonóm ico, y en segundo lugar, si existe am paro norm ativo, en su caso, para las previsiones 

relativas a los estudios o evaluación de im pacto am biental contem pladas en la norm ativa 

autonóm ica. 

El Decreto ley 7/2024, de 9 de julio, del Consell, de sim plificación adm inistrativa de la Generalitat 

(DOGV 9889/2024, de 10 de julio de 2024), con vigencia desde el 11 de julio de 2024 establece en 

su disposición derogatoria única que: 

«Quedan derogadas en particular las siguientes disposiciones: 

1. Ley 2/1989, de 3 de m arzo, de evaluación am biental, incluido su anexo. 

2. Decreto 178/1988, de 15 de noviem bre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que 
se establece la com posición y funciones de la Com isión Interdepartam ental para la aplicación 
del uso del valenciano, según la Ley 4/1983, de 23 de noviem bre, de Uso y Enseñanza del 
Valenciano . 

3. Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 
aprueba el reglam ento de la ley 2/1898, de 3 de m arzo, de im pacto am biental, el Decreto 
32/2006, de 10 de m arzo, de m odificación del anterior, así com o cualquier norm a de 
m odificación de los citados decretos. 

4. Decreto 201/2008, de 12 de diciem bre, del Consell, por el que se regula la intervención 
am biental en las instalaciones públicas de saneam iento de aguas residuales. [· ]». 

El Decreto ley 7/2024 fue tram itado tam bién com o proyecto de ley ordinaria, concretada en la Ley 

6/2024, de 5 de diciem bre, de la Generalitat, de sim plificación adm inistrativa, que m antiene el 

régim en derogatorio del decreto ley. No obstante, los efectos derogatorios que se contem plan se 

despliegan desde la fecha de vigencia del decreto ley, el 11 de julio de 2024, (a tenor de su 
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disposición final sexta y teniendo en cuenta su naturaleza de norm a o acto con fuerza de ley 

(SSTC 29/1982, 111/1983). 

Por tanto, la respuesta a la prim era pregunta de la consulta es afirm ativa en el sentido de que desde 

la entrada en vigor del Decreto ley 7/2024, esto es desde el 11 de julio de 2024 las norm as 

autonóm icas m encionadas en la disposición derogatoria única del m ism o cesan su vigencia, 

resultando únicam ente de aplicación lo previsto en la Ley 21/2013, de 9 de diciem bre, en cuanto 

legislación básica en m ateria de protección del m edio am biente. 

En contestación a la segunda pregunta form ulada, es preciso traer a colación la m otivación del 

cam bio norm ativo efectuado en aras a la sim plificación adm inistrativa que se contem pla en el 

preám bulo del Decreto ley 7/2024 y que reproduce la Ley 6/2024 y que se cifra en lo siguiente: 

«[· ] La disposición derogatoria prevé la derogación de las siguientes norm as: 

·En m ateria de im pacto am biental, se deroga la Ley 2/1989, de 3 de m arzo, de evaluación 
am biental; el Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, 
por el que se aprueba el Reglam ento de la ley 2/1989, de 3 de m arzo, de im pacto am biental; el 
Decreto 32/2006, de 10 de m arzo, de m odificación del anterior, así com o cualquier norm a de 
m odificación de los citados decretos y Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de 
Territorio y Vivienda, por la que se establece el contenido m ínim o de los estudios de im pacto 
am biental que se hayan de tram itar ante esta conselleria. 

En la Com unitat Valenciana y, en relación con la evaluación am biental de proyectos de 
com petencia autonóm ica, coexisten dos norm as distintas: la Ley 21/2013, de 9 de diciem bre, 
de evaluación am biental, y la Ley autonóm ica 2/1989, de 3 de m arzo, de evaluación am biental. 

La aplicación de la Ley 2/1989, de 3 de m arzo, está dando lugar a dudas interpretativas de 
todo tipo, pues no está claro en qué casos seguirían siendo aplicables los procedim ientos 
previstos en ella, que poco tienen que ver con los establecidos en la legislación básica del 
Estado. Actualm ente, la norm ativa estatal en m ateria de evaluación de im pacto am biental de 
proyectos es m ás exigente que la autonóm ica, estableciendo un procedim iento específico y de 
directa aplicación y conteniendo todos los elem entos necesarios para la tram itación de los 
expedientes. Por el contrario, la norm ativa autonóm ica contiene preceptos que no pueden 
aplicarse (por el carácter básico de la anterior) y unos anexos que, lejos de resultar m ás 
exigentes en general, suponen una dificultad en su aplicación e interpretación y una carga 
adicional para el adm inistrado por las dudas en su correspondencia con los parám etros 
definitorios de sus proyectos. En consecuencia, es urgente derogar las citadas norm as, ya que 
su vigencia está dificultando la tram itación de num erosos proyectos». 

Com o se expone en el preám bulo, se fundam enta la derogación de la norm ativa autonóm ica en 

m ateria de evaluación de im pacto am biental com o rem edio para paliar los efectos de la 

coexistencia de esta con la norm ativa estatal sobre la m ateria que ostenta el carácter de básica.  

En consecuencia, partiendo del concepto de derogación com o la acción y el efecto de la cesación 

de la vigencia de una norm a, producida por la aprobación y entrada en vigor de una norm a 

posterior que elim ina, en todo o en parte, su contenido, la derogación de las norm as que sustentan 

las figuras del estudio y evaluación de im pacto am biental produce com o efecto que estas tal y 

com o aparecen configuradas en la norm ativa autonóm ica carezcan de base jurídica, de causa y por 
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tanto de apoyo norm ativo. Por tanto, no resultan aplicables las referencias contenidas en los 

PORN, PRUG u otras disposiciones adm inistrativas autonóm icas a las citadas figuras previstas en 

la norm ativa autonóm ica; todo ello sin perjuicio de la incidencia de la norm ativa estatal sobre la 

m ateria que com o legislación básica resulta directam ente aplicable. 

En este sentido, el artículo 149.1.23 de la CE atribuye al Estado la com petencia exclusiva para 

dictar legislación básica en m ateria de protección del m edio am biente, sin perjuicio de las 

facultades de las Com unidades Autónom as de dictar norm as adicionales de protección o de la 

com petencia exclusiva de éstas para la gestión en m ateria de m edio am biente (artículo 148.1.9 

CE). El Tribunal Constitucional ha concretado la delim itación conceptual de «legislación básica» 

que contiene este artículo y, por tanto, el reparto com petencial entre Estado y Com unidades 

Autónom as, atribuyendo al Estado una com petencia de ordenación de m ínim os que las 

Com unidades Autónom as han de respetar en todo caso, a partir de la cual éstas pueden establecer 

niveles de protección m ás altos. (STC 102/1995, de 26 de junio).  

En esta línea jurisprudencial destacam os por su claridad la STC 170/1989, de 19 de octubre: «la 

legislación básica posee la característica técnica de norm as m ínim as de protección que perm iten "norm as 

adicionales" o un plus de protección. Es decir, la legislación básica no cum ple en este caso una función de 

uniform idad relativa, sino m ás bien de ordenación m ediante m ínim os que han de respetarse en todo caso, 

pero que pueden perm itir que cada una de las Com unidades Autónom as con com petencia en la m ateria, 

establezcan niveles de protección m ás altos [· ]».  

Es lo que debe inform ar esta Abogacía a la consulta form ulada, sin perjuicio de m ejor criterio 

basado en derecho. Adem ás, hay que reiterar que, de conform idad con el artículo 6.1 de la Ley 

10/2005, el presente inform e no es vinculante, por lo que los órganos adm inistrativos y directivos 

com petentes por razón de la m ateria adoptarán las decisiones fundam entadas en derecho que 

consideren oportunas. 

V. º B. º 

EL ABOGADO  
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